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La toma de conciencia dentro del Sistema de Gestión de Calidad de la 
Universidad constituye ese nivel de apropiación que se tenga de parte de 
todas las personas que integran la Institución con el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias de los sistemas y modelos 
adoptados por la misma.

A partir de los diferentes mecanismos que se implementan desde el 
Sistema de Gestión de Calidad para el cumplimiento del numeral 7.3 de la 
NTC ISO 9001:201 por parte de todos los funcionarios de la Universidad, se 
busca lograr un nivel de conciencia de la importancia del cumplimiento de 
cada uno de los requisitos implementados bajo la norma ISO, y de cómo 
con la ejecución de las funciones y actividades al interior de los procesos, se 
le da cumplimiento al direccionamiento estratégico a partir de la 
alineación que se cuenta de la Misión, Visión, PEI, PDI, Política y Objetivos 
de Gestión.

Es importante recordar que se debe tomar conciencia, primero de la 
política integral, conocerla y entenderla con el fin de saber de qué manera 
se cumple y se logra, articulándose a los objetivos de gestión que se 
derivan de la misma.

Así mismo, la toma de conciencia va dirigida al reconocimiento de la 
contribución que se hace a la eficacia del sistema y los beneficios que éste 
aporta a la Universidad y, por último, una toma de conciencia responsable 
de las implicaciones en caso de incumplimiento de los requisitos 
adoptados, y a los cuales se aporta con cada una de las tareas que se 
ejecutan al interior de la misma.

¿Cómo aplico la toma de conciencia?

• Reconozco cómo mi proceso contribuye al cumplimiento de los objetivos de gestión de la Universidad.
• Reconozco la importancia de las partes interesadas y el cumplimiento de las N/E identificadas para 

cada una de las mismas.
• Entiendo el impacto de mis salidas a otros procesos o al cliente externo.
• Tengo claridad y monitoreo los riesgos identificados en mi proceso, con el fin de aplicar los controles 

para evitar su materialización. 
• Los indicadores que mido me permiten realizar una toma de decisiones responsable y real, de acuerdo 

a los resultados de mi proceso.
• Cumpliendo los requisitos legales y reglamentarios aplicables a mi proceso.
• Aplicando las herramientas de gestión de una forma coherente y correcta, teniendo en cuenta las 

necesidades de mi proceso y las realidades del contexto. 


